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	                                                                                                                 ALS Inspection Chile SpA 
Limache 3405, Office 61
Viña del Mar, CHILE

T +56 32 2545 500




CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE ESPÍAS
 (Mooring rope visual & tactile inspection)

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN Nº 
       : IQQ-2511-2506
CLIENTE (Client company name)
 

  : AGENCIAS UNIVERSALES S.A.


SOLICITADO POR (Required by)
 

  : Sr. Alfredo Sanchez Herbaz
CANTIDAD DE ESPIAS (Rope´s qtty)
 

  : 6

MARCA (Brand)
 

  : NIL

TIPO DE INSPECCION (Type of inspection) : Visual y Táctil

	Descripción 
(description)
	Largo 
(lenght)
	Aprobada (approved)
	Rechazada (rejected)
	Sello ALS

(ALS seal number)

	
	
	
	
	

	Espía de Polipropileno 
	350 m.
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	2888994

	Espía de Polipropileno
	350 m.
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	2888993

	Espía de Polipropileno
	350 m.
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	2888941

	Espía de Polipropileno
	350 m.
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	2888992

	Espía de Polipropileno
	350 m.
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	2888945

	Espía de Polipropileno
	350 m.
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	2888944


The inspector under signature certifies that above ropes, on the inspection date, were visually inspected according to the following standards (1) OCIMF “Guidelines for Inspection and Removal from Service”, (2) Samson “Rope´s Inspection and Retirement” and (3) Cordage Institute “Fiber Rope Inspection and Retirement Criteria” for the issuance of the present certificate.
El inspector que firma, certifica que en la fecha de esta inspección, las espías arriba descritas, fueron visualmente inspeccionadas conforme a los siguientes estándares (1) OCIMF “Guidelines for Inspection and Removal from Service”, (2) Samson “Rope´s Inspection and Retirement” y (3) Cordage Institute “Fiber Rope Inspection and Retirement Criteria” para la emisión del presente certificado.
Lugar y Fecha de la inspección (Place & Inspection date)
:   Diciembre 03, 2025 - TMP, Puerto Patache
Fecha de emisión del certificado (Certificate issued date)
:   Iquique, Diciembre 09, 2025
_____________________________

Alan Mondaca Briones
Surveyor

 ALS INSPECTION CHILE SPA.
ALS INSPECTION - TERMINOS Y CONDICIONES

Para espías de amarre de embarcaciones

General 

1.- Estándares de la industria

Las inspecciones están basadas en los siguientes estándares (1) OCIMF “Guidelines for Inspection and Removal from Service”, (2) Samson “Rope´s Inspection and Retirement” and (3) Cordage Institute “Fiber Rope Inspection and Retirement Criteria” Estas guias son confeccionadas para permitir al propietario de las espías tener un criterio de inspección y retiro de aquellas en condición sub-estándar. La inspección debe ser realizada por un organismo independiente del proveedor, fabricante o cualquiera que tenga interés en la comercialización de este tipo de elementos auxiliares de amarre de embarcaciones. 

2.- Periodicidad de las inspecciones visuales y táctiles. 

No existe un criterio para la periodicidad de las inspecciones independientes, sin embargo se recomienda realizarla a lo menos una vez cada 6 meses.
Independientemente de lo anterior propietario deberá SIEMPRE:

· Inspeccionar con su propio personal las espías después de cada uso.

· Inspeccionar las espías durante su uso y realizar las acciones necesarias para prevenir su deterioro y corte.

· Retirar de servicio las espías dañadas o con desgaste severo.

· Mantener las espías almacenadas bajo techo o cubiertas para prevenir el daño solar.

· Mantener una bitácora de inspección de las espías, con fecha de inspección y persona a cargo de su realización.

· Mantener las espías limpias, libre de aceites, grasas o productos químicos que pueda acelerar su deterioro

· No permitir el uso de espías con más de dos empalmes.

· Mantener copia de los documentos y certificados del momento de la compra de las espías.

· Mantener trazabilidad de las espías.

Ante la duda en relación a cualquiera de los puntos anteriores, la persona a cargo deberá retirar de servicio la o las espías hasta que una persona con mayor capacitación pueda evaluarla.

El propietario de las espías deberá notificar a ALS Inspection mediante correo electrónico juan.alvarez@alsglobal.com y llamado al teléfono 32-2545500 dentro de 24 horas de sucedido un accidente en que se haya visto involucrada, Ej. Corte repentino de la espía y que provoque lesiones a uno o mas trabajadores. La espía dañada deberá quedar almacenada con un lugar seguro para su posterior análisis.
3.- Límite de responsabilidad

Las espías individualizadas en el presente certificado de inspección se encontraron en condiciones aceptables al momento de la inspección, no involucrando responsabilidad legal de ALS Inspection, ni civil o penal para sus ejecutivos o empresas relacionadas, por fallas futuras derivadas de un uso descuidado y/o utilización en configuraciones para las cuales no fueron diseñadas y/o aprobadas. 
El presente certificado da cuenta que el o los elementos inspeccionados, cumplen con el proceso de inspección en los términos señalados. 
ALS Inspection no se hace responsable por los daños o perjuicios, de cualquier naturaleza que estos sean, directos o indirectos, que se produzcan como consecuencia de o con ocasión o en relación a un uso descuidado y/o utilización en configuraciones para las cuales no fueron diseñados y/o aprobados los materiales o elementos objeto de la inspección. Con todo, nuestra responsabilidad no excederá nunca el monto de nuestros servicios.

Condiciones o limitaciones adicionales podrían haber sido ya informadas con en nuestra oferta de servicios.

4.- Este certificado es confidencial y NO debe ser reproducido total o parcialmente sin la autorización de quien lo solicito. ALS Inspection., se reserva el derecho de interponer las demandas que correspondan por el mal uso, adulteración o falsificación del presente certificado. 

5.- Quejas y apelaciones: juan.alvarez@alsgobal.com
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